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DE LA EXTRADICION EN COLOMBIA 

Continuación) 

Si no hay tratado (artículo 1793), deberá precisa­
mente acompañar el juez a su exhorto el auto de pro­
ceder dictado contra el presunto extradido. Es decir, 
conforme a nuestro derecho procedimental, a falta de 
convenciones, o en ausencia en ellas de una cláusula 
como las citadas, no se puede pretender la entrega de 
un individuo que se encuentra fuéra del país, si para 
él no hay juicio criminal en curso, no hay plenario. 
Debe además, enviarse la filiación del reclamado, esto 
es, pruebas de su identidad. 

Uegada a manos del encargado de nuestra canci­
llería Úna demanda de un juez criminal, para conseguir 
la entrega de un reo refugiado en el extranjero, debe 
éste enviarla precisamente por la vía diplomática a la 
nación requerida. Allí será resuelta la petición según 
el sistema que se adopte. Pero téngase en cuenta que 
no en todos los países se exige precisamente que ya

esté dictado el auto de enjuiciamiento: por regla gene­
ral, y según la resolución del Instituto de derecho in­
ternacional, basta -que la acusación se funde en una

probabilidad. 
Hay sin embargo un procedimiento sui generis, que 

Colombia observa con Venezuela y Ecuador, y recí­
procamente. -

Ecuador�El artículo·II del tratado general de 1907, 
ley 9 del mismo año, que reproduce el antiguo artículo 
II del tratado de 1858, dice: « A fin de facilitar la ad­
ministración de justicia y precaver 1a·s contestaciones y 
reclamaciones capaces de alterar la buena correspon­
dencia y amistad entre las dos Repúblicas, han conve­
nido y convienen en devolverse. recíprocamente los reos 
de los siguientes delitos:. . . . Para tal devolución se  
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entenderán entre sí los juzgados y tribunales por medio 
de requisitorias, con especificación del comprobante que 
por las leyes del país en que haya ocurrido el hecho, 
sea suficiente a justificar el arresto y enjuiciamiento. 
En caso necesario ocurrirán uno a otro los dos gobier­
nos.» De manera que aquí se consagran dos procedi­
mientos: o intervienen entre sí los jueces y magistrados 
o la petición se dirige de gobierno· a gobierno, vía di­
plomáticá. Indudablemente esto se ha pactado en vista
de la proximidad de los dos territorios, ya que el cri­
men es más frecuente en la frontera por la esperanza
que abrigan los malhechores de burlar la justicia local
con su fuga. Muchas y variadas explicaciones han te­
nido los dos procedimientos, pero no puede llegarse a
acumular su uso en un mismo caso o en una misma
demanda .. El segundo sistema, se ha establecido para
casos en que la urgencia no sea marcada, y su empleo,
si resultare negada la extradición, surte el mismo efecto
que si ella fuera concedida; non bis in ridem. No puede,
pues, afirmarse, como ingenuamente. lo hizo el ministro
de Relaciones exteriores del Ecuador en 1890, que «de
acuerdo con el tratado, primero se .debian entender los
jueces o tribunales entre sí" y si éstos se negaban la
entrega, debía. solicitarse de. nuevo al gobierno nacio­
nal. A tan perégrina afirmación, el doctor Roldán, mi­
nistro de Relaciones exteriores de Colombia, en comu-

_ nicación número 3739, de 28 de octubre de 1890, replicó:
«Me atrevo a disentir de tan respetable opinión: los dos
sistemas, administrativo y judicial, no pueden en mi
concep_to considerarse como aplicables ambos a urr mis­
mo caso, de m�mera que frustrado el uno se eche mano
del otro. Esto tendría el inconveniente de quitar a cier­
tas sentencias judiciales el carácter de irreformables que
deben revestir. Así lo han interpretado los dos países,
verbi gracia, la extradición de Roberto Andrade, autor
del asesinato del general García Moreno, reclamado
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judicialmente a los tribunales de Colombia; la Corte 
suprema no accedió, y no por esto el gobierno del 
Ecuador no insistió en la entrega del reo ante el de 
-Colombia. Y no podría ser de otro modo, una vez que 
de lo contrario vendría a ser inútil la sentencia de un 
juez, negando la extradición de un acusado, si en defi­
nitiva la autoridad administrativa accediese a ella. Es­
timo, pues, que el artículo· II del tratado vigente deja 
a los gobiernos la opción de los dos procedimientos.» 
Es clara la argumentación del doctor Roldári. Si los 
jueces enviar. supiicatorio directamente, el asunto no 
-tendría que ver con la administración de cada país; si 
dicños jueces ruegan a e_u gobiernó que sirva de inter­
mediario, para e� envío �las diligencias, no hay razón
de impedirlo; y si un gobierno estima conveniente, con­
sultando la brevedad del asunto, pedir al otro adminis­
trativamente la entrega de un reo, parece correcto el 
proceder. En vista de aquellas razones tan concluyen­
tes y precisas, el Gobierno del Ecuador acordó la ex­
·tradición de Ricardo Outiérrez, reo de homicidio; mas 

, ella no tuvo lugar porque el reo emigró al Perú, dondé 
halló asilo inviolable. 

E�te sistema, que por un aspecto podemos llamar 

doble, sin que por eso se confunda con el procedillJien­
to belga, ya estudiado, tiene importancia práctica y efi­

. caciá; en los Estados limítrofes, de avanzada civilización 
. material, cuyo territorio sea reducido, con medios de 
comunicación rápidos, y organización judicial más per-
fecta que la nuéstra: su sencillez consiste en reducir a 
una sola autoridad y en descartar en absolut9 a la otra 
rama del poder público, del éxito de la extradición; 
tiende a sustituir las fórmulas diplomáticas, con la co­
municación rápida de los verdaderos interesados en el 
asunto: los tribunales judiciales, que deben entenderse 
mutuamente. Pero en países como el nuéstro, de terri­
torio extensísimo, y sobre todo con los Estados limí-
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trofes, sería - aventurado consagrar uno solo, ya por las

distancias que separan el centro gubern�mental de los

departamentos fronterizos-Nariño y Santander del Nor­

te,-como por la demora perjudicial que podrí� tr��r 

la captura ordenada en Quito o Caracas, sobre mdtvi­

duos · que se ocultan en los parajes de la frontera. 

El artículo III del tratado general celebrado con

Venezuela, 1842, única disposición vi5ente en la actua­

.lidad entre los dos países, está concebido en idénticos 

' términos al II del de el Ecuador, que antes transcr¿bi­

mos. Multitud de circunstancias prove�ientes de la con�­

tancia con que se aplica, debido a la creciente repeti­

ción de fa fuga en los departamentos fronterizos, han

originado dificultades y controversias, tanto para la a�er­

tada interpretación, como para determinar con exactitud

ta fuerza que debe darse a tan vetusto y anticuado

artículo. Cada vez resalta más y más la necesidad de

llegár a un acuerdo en esta importante materia con la

nación vecina: es preciso que la jurisprudencia Y los

intereses de la comunidad internacional, triunfen sobre

las conveniencias de fuero interno: para el jurisconsulto,

un crimen siempre es un crimen, un asesinato no puede

ser más que un asesinato, y la represión se impone,

sin que afecten al asunto la política territorial, ni_ los *

intereses de casta. En primer lugar la lista de deltt?s, 

cuyos autores deben sufrir la entrega, es muy reducida

y quizá estadísticamente se podría �omp_robar que la

región más fecunda en criminales, de lat1a�1ón, Y a�ue�la

donde la crápula y la reincidencia se achma�an d1�rta­

·mente es la fronteriza con Venezuela. Y al mismo tiem­

po, si� saber por qué participación, ya psicoló�i:a, ya

'tnica o de costumbres o sentimientos, la reg10n del

;áchira, los Andes Y Zulia, es de lo más propenso al

crimen. d" s 
Apoyada la Alta Corte de Venezuela, no irerno 

-en un sentimiento . de justicia y equidad, s ino en un 

•
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formulismo acti-iurídico, y eñun excesivo celo por la 
letra de la ley, ha negado no pocas demandas, de las 
que tanto los jueces como el Gobierno colombianos le 
han dirigido para la captura y entrega de malhechores. 
Por el contrario el Gobierno de Colombia, teniendo en 
cuenta los intereses sagrados de la justicia y los no 
menos sagrados que debian mantener firmes y en con­
tinuo estrechamiento las relaciones amistosas de las dos 
repúblicas, ha aceptado indistintamente los dos proce­
dimientos pactados, y que estudiamos al comentar el 
tratado con el Ecuador, y jamás ha rehusado la entrega 
de'- un reo, sino cuando importantes elementos faltan 
para la consumación de ese hecho del orden jurídico. 

En 1896 el Ministro de Relaciones Exteriores diri­
gió una circular a los Gobernadores y jueces a fin de 
que en sus peticiones sobre extradición se ciñeran lo 
más posible al procedimiento -que la Corte de Vene­
zuela exige, para la ;igurosa aplicación del artícuio 111 
del tratado de 1842. 

Importantes discusiones hubo entonces en aquella 
corporación con motivo de una· demanda de nuestro 
Gobierno para la· entrega de Segismundo Ojeda. Cuatro 
magistrados suscribieron la res�lución en que tal de­
manda se negó. Allí adoptan, pues, el procedimiento• 
judicial. Dos magistrados, los doctores Yepes y Her­
nángez,�lvaron sus votos, con argumentación jurídica 
sorprendente. La mayoría se fundaba en la supuesta 
falta de pruebas de la responsabilidad de Ojeda, en el 
homicídio q.ue se le imputaba, y la minoría contestó 
a esa preocupación: " __ .. Hubo sobre los hechos rela­
tados información plural de testigos, que son plena 
prueba, y por el reconocimiento pericial se ve que la 
mue�te está dem9strada, todo lo cual llena los requisi­
tos del artículo 1627 del Có,ligo Judicial, luego está 
especificada la prueba o prin-:ipio de prueba que exige 
el artículo III del tratado.» 
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Es verdaderamente admirable ia expos]ción jurídica 
de estos dos magistrado�, que así vieron con especial 
claridad la razón de la demanda, como la necesidad_ 
de que ella fuera resuelta afirmativamente. 

Porque no hay que suponer el incidente o artículo 
que tiene lugar ante el po-der judicial, cuando se exa­
mina una demanda de extradición, como el juicio cri­
minál mismo, que éste sólo lo puede adelantar el juez 
local competente, quien sí puede calificar el fondo de 
las pruebas aducidas en el plenario,. para determinar 
con precisión jurídica el delito. Lo contrario sería en 
los tribunales extranjeros prejuzgar un hecho, tan solo 
juzgable por el Jorum delicti commissi.

Hemos visto ya qué procedimiento se -sigue entre 
nosotros, cuantlo se trata de pedir la extradición de un 
reo, y qué documentos deben adjuntarse a la demanda. 
Veamos cuál se sigue y qué disposiciones se aplican en 
tratándose de iguales peticiones de gobierno extranjero. 

Recibida por el Ministro de Relaciones Exteriores 
una demanda, que de acuerdo con el tratado respectivo 
deba entablarse por la vía diplomática, e_n el mismo 
tratado se estudia si es necesaria la intervención del 
poder judicial-Corte Suprema,-según lo prevenido en 
el Código Judicial, artículo 1976. Como en el mayor 
número de convenciQnes no se estipula el procedimien­
to que ha de seguirse en estos casos por el país reque­
rido, tiene s_iempre o casi siempre aplicación el inciso 
último del artículo citado, que señala como único pro­
cedimiento el ADMINISTRATIVO. No hay lugar a incidente 
ni juicio especial alguno, ni se oye �I individuo recla­
mado· el Ministro examina la demanda, los documentos 
adjun;os; y si encuentra cumplidas las exigencia� del 
tratado, dictará resolución afirmativa; caso contrano, la 
extradición debe negarse. 
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Si hubiere de procederse al arresto o detención pre­
ventivas, por solicitud telegráfica de un país que se 
cree competente para juzgar un asilado, deberá estarse 
· a las cláusulas del tratado respectivo; allí se fija por·
lo regular el plazo máximo que puede permanecer arres­
tado un individúo, si tal medida urgente se permite.
De lo contrario no la creemosobligatoria · no se puede
privar a nadie de su libertad, a menos de ser oído Y
vencido en juicio, lo cual supone violación de ley pre­
existente y expresa. En este caso, dando por sentado
que el gobierno peticionario obra de buena fe y sus
afirmaciones son exactas, de probable y pronta com­
probación, en cumplimiento de la cláusula respectiva
de la convención o tratado, se debe proceder al arresto
o detención.

Mas, previendo el abuso ilimitado que de esta fa­
cultad puedan hacer los gobiernos, en pdfjuicio no sólo 
de l�s individuos, sino del Estado requerido, se ha limi­
táde la cÍurnción máxima del arresto, ya en los trata­
dos, ya por costumbre. Un individuo no puede perma­
necer detenido por cuenta de otro g0bierno, un tiempo 

1 

mayor de dos meses (Convención de 1913, Bélgica. 
Acuerdo celebrado en Caracas, 1911). En otros pactos 
se permite hasta por tres meses. En el proyecto de 
Código Penal del doctor Concha, se señala como plazo 
fijo el de un mes, naturalmente sin perjuicio de las esti­
pulacione·s contenidas en los tratados ya vigentes, dis­
posición qué nos parece acertada. El arresto es una 
medida preventiva, se emplea iuando se teme fundada­
mente la ausencia u ocultación del presunto extradicio-

, nado, y mientras vienen los d0cumentos en que se basa 
el Gobierno· demandante para solicitar uña entrega; 
luego tan sólo debe durar el término de la distancia. 

A falta de tratados la tramitación es muy diversa 
y única: determínanla el artículo 18 del Código Penal, 
en concordancia ,,...con el 1973 del Código Judicial. Los 
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documentos en que se apoya la petición, deben ser: la 
sentencia condenatoria o ei" auto de enjuiciamienk', que 
deben someterse a riguroso examen de la autoridad 
administrativa; luégo se ve si el delito que tal demanda 
motiva, está previsto en la ley penal nacional, y por 
fin si es de aquellos que merecen una pena de las com­
prendidas entre el máximum y el míni�um que señala 
expresamente el citado artículo 18. 

Curiosa fué la discusión entre el Ministro de Italia, 
en 1892, y el de Relaciones Exteriores nuéstro, cuando 
aquél solicitó la entrega y arresto provisional de Eduar­
do Ferrom, contra quien se había librado orden de 
captura en Italia, por bancarrota y alzamiento. Apoyado 
en esta simple afirmación del Juez italiano, el Ministro 
residente solicitó el arresto previo y la entrega de Fe­
rroni. Su .J)etición, del Ministerio de Relaciones Exte­
riores, pasó en traslado al de Gracia y Justicia, cuyo 
jefe contestó: « Dos son los casos en que por delitos 
comunes y a.?falta de tratados se permite conce:ier la 
extradición ('(artículo 18 del Código Penal). Como el 
'delito que en Italia ha motivado la orden de prisión 
contra Ferroni, es el de bancarrota fraudulenta, bastará 

, examinar si el hecho punible· que en nuestro Código 
corresponde a esta denominación, del Código italiano,. 
merece la pena de cuatro a cinco años de presidio o 
reclusión. Bancarrota equivale a quiebra, judicialmente' 
hablando, de suerte que el artículo aplicable es el 812' 
que castiga el hecho con dos a cinco años de reclusión; 
esta pena debe ser agravada con una cuarta parte en 
caso de alzamiento, luego el mínimum de las penas acu­
muladas sería de dos años seis meses. » Aun cuando, 
el Ministro italiano reiteró su petición, agregando{lue 
había contra Ferroni, además de esos cargos, el de fal­
sificación,. por no aparee oportunamente el compro­
bante, siquiera del mandato de arresto provisional, se--
negó la extradición. 

I 
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Réstanos agregar, para dar por terminado este ca­
pítulo, el caso muy posible de que para la entrega de 
un mismo reo o sindicado se presenten varias deman­
das simultáneamente: en este caso la entrega del reo 
se hará al Estado que lo reclame por el delito más 
grave; si fuesen de la misma gravedad, al Estado que 

primero haya hecho la reclamación, y, caso rarísimo, 
si fuesen las reclamaciones de la misma fecha, creemos 
que soberanamente puede determinar el Estado reque­
rido, a cuál se entrega. 

Nótese que en nuestro modo de proceder,· no se 
concede al reclamado derecho alguno a impugnar la 
demanda del Estado que lo pretende juzgar, lo que 
en cierto modo puede ser odioso en una legislación 
avanzada. 

P.EDRO MARTIN QUIÑ'ONES. 
Colegial de Número. 
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